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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con los párrafos 6 y 7 b) del artículo 2

Notificación de conformidad con los párrafos 8 a) y 11 del artículo 2

POLONIA

Addendum

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido de Polonia una notificación complementaria
de conformidad con los párrafos 6 y 7 b), así como de los párrafos 8 a) y 11 del artículo 2.

Con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 7 b) del artículo 2, y de conformidad con el párrafo 11
de ese mismo artículo, el OST distribuye la presente notificación a los Miembros de la OMC.
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Representante Permanente de la
República de Polonia
ante la OMC

Ginebra, 14 de octubre de 1997

Excmo. Sr. Embajador András Szepesi
Presidente del
Órgano de Supervisión de los Textiles
Organización Mundial del Comercio
Rue de Lausanne 154
1211 Ginebra

Señor Presidente:

En respuesta a su solicitud de más información relativa a los programas de integración de la
primera y segunda etapa de Polonia, se me han dado instrucciones de presentar las siguientes
observaciones.

El acopio de información sobre las importaciones efectuadas en 1990 se realizó de acuerdo
con la estructura de la nomenclatura arancelaria de Polonia de aquel momento. Como no se disponía
de estadísticas detalladas pertinentes de las importaciones que permitieran realizar una clara distinción
entre los productos comprendidos en el ámbito de aplicación del ATV y los que no lo estaban, la
información estadística facilitada por Polonia se refiere a la subpartida completa del SA y no únicamente
a aquella parte de la misma comprendida en el ATV.

Aprovecho la oportunidad para expresarle el testimonio de mi consideración más distinguida.

(firmado)
Thomasz Jodko




